
Convalidación de la 
formación con relación a la 
establecida en el 
Reglamento de los 
Servicios de Prevención,
así como con la recibida 
por los coordinadores de 
seguridad y salud



En relación con los trabajadores que han cursado formación conforme a lo
establecido en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, o han recibido la formación de 
Coordinador en materia de Seguridad y de Salud en las obras de construcción,
conforme a lo indicado en la Guía Técnica del Real Decreto 1627/1997, elaborada 
por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, debe tenerse en 
cuenta la siguiente tabla de convalidaciones, sin perjuicio de la aplicación de la 
Disposición Transitoria Tercera del Acuerdo estatal del metal.

CONVALIDACION DE LA FORMACION PREVENTIVA

Formación preventiva recogida en el 
Real Decreto 39/1997 y en la Guía 

Técnica del Real Decreto 1627/1997

Convalidación respecto a la formación 
preventiva especificada en el Acuerdo estatal del 

metal

Formación de nivel superior

- Formación inicial
- Personal directivo
- Responsables de obra y técnicos de ejecución
- Mandos intermedios
- Delegados de prevención
- Administrativos
- Tronco común de oficios (14 horas)
- Curso de nivel básico

Formación de nivel intermedio

- Formación inicial
- Personal directivo
- Responsables de obra y técnicos de ejecución
- Mandos intermedios
- Delegados de prevención
- Administrativos
- Tronco común de oficios (14 horas)
- Curso de nivel básico

Formación de nivel básico de 50 horas 
e impartida después del 1 de enero de 
1998 hasta el 31 de diciembre de 2009
Formación de nivel básico de 60 horas

- Formación inicial
- Responsables de obra y técnicos de ejecución
- Mandos intermedios
- Administrativos
- Tronco común de oficios (14 horas)

Coordinador en materia de seguridad y 
de salud

- Formación inicial
- Responsables de obra y técnicos de ejecución
- Mandos intermedios
- Administrativos
- Tronco común de oficios (14 horas)


